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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Anuncio de 2 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Almería, para la 
notificación por edicto del acuerdo que se cita.

Con fecha 9 de julio de de 2020, el Delegado Territorial de Educación, Deporte, Igualdad 
Políticas Sociales y Conciliación de la Junta de Andalucía en Almería, en el expediente de 
protección número (DPAL)352-2015-00000772-1 (EQM7) referente al menor A.G.S., ha 
dictado resolución de mayoria de edad.

Por la presente se ordena la notificación de este acto a don Alejandro García Soret 
y a don Francisco Javier García Gutiérrez al desconocerse el lugar en el que debe 
practicarse aquella, o al no haberse podido practicar en el domicilio que consta en el 
expediente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Contra la mencionada resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Almería, en el plazo de dos meses conforme a los trámites establecidos en 
los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Almería, 2 de diciembre de 2020.- El Delegado, Antonio José Jiménez Rosales.
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